
5132 ________________________7 marzo 1981_____________________ B. O. del E.—Núm. 57

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de) Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980 —El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5487 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 746/76, promovido por don Angel Andrés Te- 
rrón Alvarez contra resolución de este Registro 
de 20 de septiembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 746/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Angel 
Andrés Terrón Alvarez contra resolución de este Registro de 
20 de septiembre de 1975, se ha dictado, con fecha 22 de mayo 
de 1980, por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo mantenido por ei Procurador don Leandro Navarro Un- 
gría, en nombre y representación de don Angel Andrés Terrón 
Aivarez, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad In
dustrial de veinte de septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco y veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y seis, 
que denegaron la inscripción de la marca número seiscientos 
noventa y nueve mil novecientos sesenta y uno, "Lowel", este 
Ultime al resolver expresamente el recurso de reposición contra 
el primero, debemos declarar y declaramos no- haber lugar al 
mismo por estar ajustados al ordenamiento jurídico los mencio
nados acuerdos; todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretaria general del Registro de la Propiedad Industrial.

5488 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 145/76, promovido por «Hoechst Aktienge- 
sells Chaft» contra resolución de este Registro de 
17 de mayo de 1975. (Expediente patente de inven
ción número 394.577.)

En el recurso contencioso-administrativo número 145/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst 
Aktiengesells Chaft» contra resolución de este Registro de 17 de 
mayo de 1975 se ha dictado, con fecha 26 de marzo de 1979,-por 
la citada Audiencia entencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Hoechst Aktiengesells Chaft” (antes "Farb- 
weke Hoechst Aktiengesellschaft" contra acuerdos del Regis 
tre de la Propiedad Industrial de diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco y diecisiete de octubre del mismo 
año, por los que se denegó la inscripción de la patente de in
vención "procedimiento para la obtención de compuestos de 
moldeo estabilizados de polioximatileños" declaramos tales 
acuerdos nulos por contrarios al ordenamiento jurídico, y or
denamos la devolución del expediente a aquel Registro para 
que le "eponga _al trámite de examen de forma, y, concretadas 
las deficiencias de la solicitud, se concede al recurrente dos 
meses oara que subsane los defectos que se le señalen y 
continúe la tramitación del mismo hasta concluirle con arreglo 
a derecho Sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para si conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El. Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro do la Propiedad Industrial.

5489 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 

 por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 163/77, promovido por «San Miguel, Fábricas 
de Cerveza y Malta, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 30 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 163/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «San 
Miguel, Fábricas de Cerveza y Malta, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 30 de noviembre de 1976, se ha dictado, 
con fecha 28 de marzo de 1979, por, la citada Audiencia en
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don Ismael Pérez Pontán  Díez de Ure, en nombre 
v representación de la Entidad "San Miguel, Fábricas de Cer- 
vez. y Malta, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco y contra el de treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra el anterior, que concedió la marca nú
mero seiscientos veintidós mil ochocientos treinta y siete! deno
minada "Los Migueles”, debemos declarar y declaramos que 
dichos acuerdos son conformes con el ordenamiento jurídico, 
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones 
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial de
claración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 980.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5490 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 97/77, promovido por «Banco de la Exporta
ción, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 19 de noviembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 97/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banco 
de la Exportación, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 19 de noviembre de 1975, se ha dictado, con fecha 21 de 
mayo de 1979. por la citada Audiencia sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpueste por el Procurador don José Luis Ferrer, en 
nombre y representación del "Banco de la Exportación, So
ciedad Anónima", contra los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial por I09 que le fue renegada la inscripción de 
la marca "Banex”, número seiscientos veintiséis mil quinientos 
treinta y siete, debemos declarar > declaramos tales acuerdos 
nulos por contrarios -1 ordenamiento jurídico y. en su conse
cuencia, debemos ordenar y ordenamos la inscripción de didha 
marca en el indícalo Registro y en favor de la Entidad re
currente; todo ello sin hacer especial imposición de costas »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en a Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus pi opios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de Estado».

Lo que comunico a V S para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1980 —El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

S. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5491 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980. del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 300/78, promovido por don Angel Fernández 
Oliva contra resoluciones de este Registro de 5 de 
mayo de 1976 y 29 de noviembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 300/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Angel
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Fernández Oliva contra  resoluciones de este Registro de 5 de 
mayo de 1976 y 29 de noviembre de 1977, se ha dictado, con 
fecha 11 de junio de 1980, por la citada Audiencia sentencia, de
clarada firme, cuya oarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de man
tener como mantenemos los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de cinco de mayo de mil novecientos setenta 
y seis, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de dieciséis 
de junio siguiente, y veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete, éste confirmatorio en reposición del 
anterior, cuyas resoluciones se mantienen por ser conformes al 
ordenamiento jurídico, en cuanto conceden a don Joaquín Solór- 
zeno Mathéu el modelo industrial número ochenta y dos mil 
seiscientos treinta y cinco, variantes A-D, con el enunciado 
"ruedas de apoyo aplicables a elementos portátiles”; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2i de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios .términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1980 —El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5492 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 220/78, promovido por «Exclusivas Farma
céuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», Contra 
resolución de este Registro de 19 de octubre de 1976. 
(Expediente de marca nacional número 661.771.)

En el recurso contencioso-administrativo número 220/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Exclu
sivas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 19 de octubre de 1976, se ha 
dictado, con fecha 4 de julio de 1980, por la citada Audiencia 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Exclusivas Farmacéuticas Extranje
ras y Nacionales, S. A.”, contra acuerdos del Registro de ,a 
Propiedad Industrial de diecinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y seis y el presunto del mismo Registro, por 
el que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el primero, declaramos- tales acuerdos conformes con el orde
namiento jurídico. Sin hacer expresa declaración en materia de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. pura su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980 - El Director general, Juan 

Fernandez de Ybarra Moreno

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

5493 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re 
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso administrativo nú
mero 266/78, promovido por «Juste, S. A. Químico 
Farmacéutica», contra resolución de este Registro 
de 16 de noviembre de 1976.

En el recurso contencicso-administrativo número 266/78, in
terpuesto ante Ja Audiencia Territorial de Madrid por «Juste, 
Sociedad Anónima Químico Farmacéutica», contra resolución 
do este Registro de 16 de noviembre de 1976, se ha dictado, con 
fecha 17 de septiembre de 1980, por la citada Audiencia senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos la resolución del Registro de la Propie- 
dao Industrial de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 
dieciséis de enero df mil novecientos setenta y siete, y deses
timación presunta del recurso de reposición frente a aquel 
acuerdo presentado, cuyas resoluciones se conforman al orde
namiento jurídico, en cuanto deniegan a "Juste, S. A. Quí
mico Farmacéutica”, la marca número seiscientos setenta y

tres mil novecientos ochenta y uno, "Pluricontrast", para dis
tinguir los productos de 1 aclase quinta del Nomenclátor a los 
que la solicitud de asa marca se refiere: sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en lo Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido falló en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5494 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 325/78, promovido por don José Manuel Or
tega Torre contra resolución de este Registro de 
24 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 325/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorio, de Madrid por don José 
Manuel Ortega Torre contra resolución de este Registro1 de 24 de 
noviembre de 1976, se ha dictado, con fecha 12 de julio de 1980, 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el' recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ortega Torre, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis y veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y ocho, por los que le denegaron 
la inscripción de la marca "Lyssolen”, número seiscientos ochen
ta mil novecientos setenta y siete, declaramos tales acuerdos 
confo -mes con el ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa im
posición de :ostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico , a V. S. para suv conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5495 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.497/76, promovido por «Industrias Frigo
ríficas del Louro, S. A. », contra resolución de este 
Registro de 22 de septiembre de 1975.

En el lecurso contencioso-administrativo n amero 1.497/78,. 
nnerpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Frigoríficas del Louro, S. A.», contra resolución de este 
Registró de 22 de septiembre de 1975, se iia djetado, con fecha 
26 de diciembre de 1979 por ia citada Audiencia sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gría, en nombre y representación de "Industrias Frigoríficas del 
Lcuro. S. A ", debemos declarar y declaramos nulos, por con
trarios a derecho, los acuerdos impugnados del Registra de ia 
Propiedad Industrial, y debemos conceder y concedemos la ins
cripción definitiva de la marca número seiscientos setenta y 
serí mil cuairocientos treinta y nueve, denominada ’Frigoiou- 
ro’ , con gráfico, clase treinta y una del Nomenclátor oficial. 
Tcdo ello sin hacer expresa imposición de las cestas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en :a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El Director general, „uan 

Fernández de Ybarra Moreno.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria’


